RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003030, Ent. N° 3371/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de  Defensa Nacional -Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica- relacionadas con la expropiación de 2 Fracciones de terrenos, destinadas a las obras del Sistema de Iluminación MALSR de la pista RWY 21, sistema de aterrizaje por instrumento, para el Aeropuerto Internacional de Alternativa Santa Bernardina de Durazno; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo                         Número 93.326 del 5.5.2015 se designó para su expropiación: a) Fracción 1E del Padrón número 10.766, área de 3 Hás 4.094 mts y b) Fracción 2E del padrón 10.765, área de 5.906 mts, sitas en la Segunda sección Catastral del Departamento de Durazno, propiedad del Sr. José Luis Bentancor; 

2) que se obtuvieron las previas tasaciones efectuadas por la Dirección Nacional de Topografía del Organismo de fecha 3.4.2014, verificándose para el padrón 10.766, Fracción 1E, un valor de                         $ 544.500 equivalentes a UR 751 y por el padrón 10.765, Fracción 2E, por un valor de $ 70.900 equivalentes a UR 98. Asimismo se indicó, con fecha 13.6.2014, que en la licitación 2/2013 se contemplaba la instalación, por parte de INCOCI, del sistema MALSR en el predio de referencia, cuando en la especie se verificó que el adjudicatario era EMILIO DIAZ ALVAREZ S.A.; 

3) que éste Tribunal, en Sesión del 27.5.2015, dispuso que una vez finalizado el procedimiento licitatorio, habiendo acreditado todos los extremos exigidos por la norma legal vigente, volvieran las actuaciones a efectos de su control, comunicando asimismo en qué calidad actúa INCOCI;

4) que en la oportunidad se da cumplimiento parcialmente a lo oportunamente solicitado, informándose con fecha 26.6.2015 por el Director de Finanzas de la DINACIA que el objetivo del gasto a ser intervenido no guarda relación con la empresa INCOCI, sino que refiere al pago de la indemnización dispuesta; 

 CONSIDERANDO: 1)  que el procedimiento de expropiación se rige por lo dispuesto por el Artículo 15 de la Ley 3958, en la redacción dada por el Artículo 278 de la Ley 17.296;

2) que todavía no se ha acreditado totalmente el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 278 Incisos  3 y 4 de la Ley 17.296 conforme lo solicitara este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estése a lo dispuesto por éste Tribunal en Sesión del 27.5.2015, en lo que relativo a que una vez finalizado el procedimiento expropiatorio y habiéndose acreditado los extremos de la norma legal vigente, deberán volver las actuaciones  a efectos de su control; 

2) Devolver las actuaciones.    
ag                                                    

